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Asunto
Acta Mesa de Contratación 27 de agosto 2019

Acta 

Presidente   
José M. Lage Tuñas

Vocales
Mª José Macías Mourelle (acctal.)
Martín González Rodríguez (acctal.)

En la Biblioteca adscrita a la Secretaría General, 
en las  Casas  Consistoriales de la ciudad de A 
Coruña, siendo las diez horas y treinta minutos del 
27 de agosto de 2019, se reúne la Mesa de 
Contratación con los asistentes que al margen se 
reseñan, y el siguiente orden del día:

Secretaria 
Mónica Vales Rodríguez

Asunto número uno.- Examen de los informes de valoración de las propuestas sujetas a evaluación 
mediante juicio de valor emitidos en cada lote por técnicos del Servicio de Cultura (lote 3: Téc. M. 
Museo Arqueológico, Ana Martínez Arenaz; lote 4: Dir. Banda Música, Juan J. Ocón Arza; lote 5: 
Miguel A. Martín Fernández; Lote 6: Téc. Cultura, responsable Casas Museo, Beatriz Doldán 
Theodosio) en la licitación para la contratación del suministro por lotes, de material impreso para el 
Servicio de Cultura y el Instituto José Cornide (lotes 3 – 6)   (REFERENCIA CI1/2018/746)

Asunto número dos.- Examen del informe complementario de valoración de las propuestas sujetas a 
evaluación mediante fórmula en la licitación del servicio de apoyo técnico para el control de la calidad 
del servicio de conservación y mantenimiento de los parques y jardines de la ciudad de A Coruña, 
emitido por la jefa del Servicio de Contratación, Beatriz Mariño Vila, una vez excluida la oferta 
presentada por Tecnigral, S.L., y solicitado por la Mesa de Contratación en sesión de 6 de junio de 
2019. En consecuencia, se propone la clasificación de las ofertas por orden decreciente y se eleva al 
órgano de contratación la propuesta de adjudicación a favor del licitador que ha presentado la mejor 
oferta, UTE Conurma Ingenieros Consultores  & Medio Ambiente Tercer Milenio Consultores, y en 
caso de aceptación, el Servicio de Contratación requerirá a este licitador la documentación 
justificativa prevista en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (REFERENCIA 541/2018/56)
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Asunto número tres.- Examen del informe de valoración de la propuesta sujeta a evaluación 
mediante fórmula en la licitación para la implementación del “Pacto Social por una Coruña libre de 
violencias machistas” en los ámbitos de medios de comunicación, hostelería, locales de ocio nocturno 
y tejido asociativo servicios,  emitido por la jefa del Servicio de Contratación, Beatriz Mariño Vila. En 
consecuencia, se eleva al órgano de contratación la propuesta de adjudicación a favor del licitador 
que ha presentado la mejor oferta, Desenvolvemento Local Galego, S.L., y en caso de aceptación, el 
Servicio de Contratación requerirá a este licitador la documentación justificativa prevista en el artículo 
150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (REFERENCIA 
237/2018/123)
 
Asunto número cuatro.- Examen del informe favorable sobre justificación de baja temeraria de la 
oferta presentada por Puertas Afuera Comunicación Medioambiental y Cultural, S.L., emitido por el 
Técnico Superior en Biología, Antonio Pérez Cribeiro, con el visto bueno del jefe del Servicio de 
Medio Ambiente, Fernando Aradas García, en la licitación del servicio de actividades de educación y 
comunicación ambiental. En consecuencia, se eleva al órgano de contratación la propuesta de 
adjudicación a favor del licitador que ha presentado la mejor oferta Puertas Afuera Comunicación 
Medioambiental y Cultural, S.L., y en caso de aceptación, el Servicio de Contratación requerirá a este 
licitador la documentación justificativa prevista en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (REFERENCIA  541/2018/1890) 

Asunto número cinco.-  Examen del informe desfavorable sobre justificación de baja temeraria de la 
oferta presentada por Innovación y Desarrollo Local, S.L., emitido por el jefe del Servicio de Alcaldía, 
Coordinador de la Unidad de Gestión Eidus Coruña, José M. Peña Penabad, que se dejó sobre la 
mesa para mejor estudio en sesión de 24 de julio de 2019, en la licitación del servicio de asistencia 
técnica para la implementación y ejecución de la estrategia de desarrollo urbano sostenible del 
Ayuntamiento de A Coruña, cofinanciada en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER)  (REFERENCIA 6A3/2018/2) 

Asunto número seis.- Examen del informe desfavorable sobre justificación de baja temeraria de las 
ofertas presentadas por Instalaciones Eléctricas Coruñesas, S.L. (lotes 2, 5 y 6), Narontec Gestión, 
S.L. (lotes 2 y 3), Prinsel, S.L. (lote 6) y Montajes Eléctricos Vizcaíno, S.L. (Lote 8), emitido por la 
Técnico Medio de Edificación, Mª Carmen Blanco Porto, con el visto bueno de la jefa del Servicio de 
Edificación, Beatriz Moar Ulloa, en la licitación de las obras de reparación y adaptación de las 
instalaciones eléctricas de varios centros cívicos municipales y vecinales de la Concejalía de Justicia 
Social durante el último trimestre del año 2018, por lotes (REFERENCIA 105/2018/8822)

El Presidente dispone pasar al debate y votación del primer asunto del orden del día, asunto número 
uno (REFERENCIA CI1/2018/476.- lotes 3 a 6), dando la palabra a la jefa de departamento de 
Asuntos Generales de Cultura, Isabel Alonso García, quien procede a exponer el informe emitido.

En el lote 4 (programas de mano, trípticos y lonetas para la banda municipal) la Mesa de Contratación 
acuerda proponer la exclusión del licitador Bloga Gráfica S.L. puesto que, de acuerdo con lo 
expresado por el técnico en su informe y por la jefa de departamento en su exposición del mismo, 
aunque indica que presenta oferta, no aparece en el sobre, y así se comprueba por los miembros de 
la Mesa.  

En el lote 5 (material impreso para el Instituto José Cornide), los miembros de la Mesa preguntan a la 
técnico municipal sobre lo expresado en el informe en relación con la oferta de Gráficas Mera, S.L., 
cuando a la hora de valorar la calidad otorga 0 puntos en el apartado “calidad programa”  pero, sin 
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embargo,  señala que “cumplen parcialmente las exigencias del pliego técnico”. La técnico municipal 
señala que ese cumplimiento parcial deriva de que no se ha presentado muestra alguna del 
programa, por lo que no se puede valorar ni su calidad ni sus características estéticas, y, en 
consecuencia, se le otorgan 0 puntos.

La Mesa de Contratación, teniendo en cuenta las explicaciones de la técnico municipal, acuerda, por 
unanimidad, aprobar los informes emitidos en cada uno de los lotes 3 a 6. 

El Presidente dispone pasar al debate y votación del  segundo asunto del orden del día, asunto 
número dos (REFERENCIA 541/2018/56), dando la palabra a la Secretaria de la Mesa, quien 
procede a dar lectura al informe emitido. 

La Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en el informe emitido,  
acuerda, por unanimidad, aprobar el informe, y, en consecuencia, tras el sumatorio con la puntuación 
técnica, acuerdan proponer al órgano de contratación la clasificación de  las ofertas en orden 
decreciente, resultando ser:  

Primera.- UTE Conurma Ingenieros Consultores  & Medio Ambiente Tercer Milenio Consultores    
Segunda.-  UTE Applus Norcontrol, S.L. & Brigantium Gestión, S.L.
Tercera.- Zumain Ingenieros, S.L.
Cuarta.- UTE Investigación y Control de Calidad, S.A. (INCOSA) – Mediotec Consultores, S.A.
Quinta.- Eulen, S.A.
Sexta.- Eptisa Servicios Ingeniería, S.L.
Séptima.- Inerproma Mdioambiente, S.L.
Octava.- UTE Atlantic Ponte 2000, S.L.U. & Xestión Medio Ambiente e Construcción (Xemacon)
Novena.- UTE Pilot CCS, S.L. & Amplio

Los miembros de la Mesa acuerdan, a su vez, por unanimidad, proponer la adjudicación al licitador 
que presenta la mejor oferta, UTE Conurma Ingenieros Consultores  & Medio Ambiente Tercer 
Milenio Consultores,  elevar esta propuesta al órgano de contratación, y que, una vez aceptada, se 
requiera a este licitador, para que presente la documentación acreditativa de los requisitos previos,  
según lo previsto en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo 
máximo de 10 días hábiles.

El Presidente dispone pasar al debate y votación del  tercer asunto del orden del día, asunto número 
tres (REFERENCIA 237/2018/123), dando la palabra a la Secretaria de la Mesa, quien procede a dar 
lectura al informe emitido.

La Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en el informe emitido,  
acuerda, por unanimidad, aprobar el informe, y, en consecuencia,  proponer la adjudicación al 
licitador que presenta la mejor oferta, Desenvolvemento Local Galego, S.L., elevar esta propuesta 
al órgano de contratación, y que, una vez aceptada, se requiera a este licitador, para que presente la 
documentación acreditativa de los requisitos previos,  según lo previsto en el artículo 150.2 de la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo máximo de 10 días hábiles.
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La Presidenta dispone pasar al debate y votación del  cuarto asunto del orden del día, asunto 
número cuatro (REFERENCIA 541/2018/1890), dando la palabra al Técnico Superior en Biología, 
Antonio Pérez Cribeiro, quien procede a exponer el informe emitido. 

La Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en el informe emitido,  
acuerda, por unanimidad, aprobar el informe favorable sobre justificación de baja temeraria de la  
oferta  presentada por Puertas Afuera Comunicación Medioambiental y Cultural, S.L. y, en 
consecuencia proponer la adjudicación al licitador que presenta la mejor oferta, Puertas Afuera 
Comunicación Medioambiental y Cultural, S.L., elevar esta propuesta al órgano de contratación, y 
que, una vez aceptada, se requiera a este licitador, para que presente la documentación acreditativa 
de los requisitos previos,  según lo previsto en el artículo 150.2) de la Ley 9/2017, de Contratos del 
Sector Público, en un plazo máximo de 10 días hábiles.
 

El Presidente dispone pasar al debate y votación del  quinto asunto del orden del día, asunto 
número cinco (REFERENCIA 6A3/2018/2), dando la palabra a la Secretaria de la Mesa, quien 
procede a dar lectura al informe emitido.

La Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en el informe emitido,  
acuerda, por unanimidad, solicitar al técnico redactor del informe informe complementario en el que 
se aclare:

Si el hecho de que la empresa IDEL, S.L. no realice una descomposición de precios que permita 
conocer cuál es la estructura interna del coste/hora que afirma tener la empresa es determinante en 
la inadmisión de la justificación presentada, así como cuál es el precio hora de convenio para los 
trabajadores y el margen en relación al aplicado por la empresa en su justificación. 

Con respecto a la tabla comparativa entre los costes de personal señalados por la empresa y los que 
considera el técnico redactor del informe, se solicita aclaración relativa a la misma y a los cálculos 
realizados por el técnico municipal (p. ej. cálculo de horas derivado de % de jornada) ; y, si tomando 
como ejemplo el caso del Director del Proyecto, con un total de 120 horas anuales, según lo que 
señala la justificación de la baja (10% jornada laboral dedicada, según su oferta técnica), el 
coste/hora ofertado vulneraría el convenio colectivo en vigor. 

EL Presidente dispone pasar al debate y votación del  sexto asunto del orden del día, asunto 
número seis (REFERENCIA 105/2018/8822), dando la palabra a la Secretaria de la Mesa, quien 
procede a dar lectura al informe emitido.

La Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en el informe emitido por la 
Técnico Medio de Edificación, acuerda, por unanimidad, aprobar su informe desfavorable sobre 
justificación de baja temeraria y, en consecuencia, propone al órgano de contratación no considerar 
justificadas las bajas temerarias presentadas por Instalaciones Eléctricas Coruñesas (lotes 2, 5 y 6) y 
Narontec Gestión S.L. (lotes 2 y 3), y, en consecuencia, su exclusión de la licitación. Asimismo, 
Prinsel, S.L. (lote 6) y Montajes Eléctricos Vizcaíno, S.L. (lote 8), no presentaron justificación sobre su 
oferta en el plazo concedido al efecto, por lo que se propone su exclusión. 
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La Mesa de Contratación acuerda, a su vez, solicitar al Servicio de Contratación que emita informe 
complementario de valoración de las ofertas económicas, excluyendo a las no admitidas por no 
haberse estimado la justificación sobre su baja.  

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las once horas y cincuenta y siete minutos del día ut 
supra indicado, se da por finalizado este acto y se extiende la presente acta, de cuyo contenido yo, la 
Secretaria de la Mesa, doy fe

VºBº  El Presidente de la Mesa                       La Secretaria de la Mesa de Contratación 
 

José M. Lage Tuñas Mónica Vales Rodríguez 
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